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Redacción

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CENTRO
SANITARIO

  

En el estudio preoperatorio de la paciente se acreditó la presencia de una anomalía cardíaca, cuya entidad y concreción debió determinarse mediante un 

ecocardiograma antes de la práctica de la intervención quirúrgica. Al no utilizar el ecocardiógrafo, con el que se ponen de manifiesto las cardiopatías morfológicas y 

congénitas, pese a la disposición de este instrumento en el servicio de cardiología del hospital, no se pudo conocer la importancia de la patología detectada, lo que, en 

su caso, era preciso para la adopción de singulares previsiones y precauciones durante el desarrollo de la operación relativa a la extirpación del tumor maligno de 

mama que padecía la paciente.

La omisión de la utilización del ecocardiógrafo constituye, sin duda, un 
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